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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia hizo devolución 

de las diligencias de notificación al demandado por cuanto ha transcurrido más de 30 días sin que la 

parte interesada haya realizado las gestiones pertinentes tendientes a lograr la notificación del 

demandado. De otra parte, la parte demandante presentó sustitución de poder. 

 

En la fecha, 31 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE :  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS – CONFA 

DEMANDADO  :  WILSON LÓPEZ 

RADICADO  :  170014003010-2022-00385-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se incorpora al expediente del 

presente proceso los documentos allegados por el Centro de Servicios Judiciales de los 

Juzgados Civil Familia de la ciudad, y por la parte demandante, para los fines 

pertinentes. 

 

El Despacho ACEPTA LA SUSTITUCIÓN al poder presentada por la parte demandante y, 

en consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA suficiente a la abogada MARIA CAMILA 

BARRETO QUINTERO, con cédula Nro. 1.053.856.695 y con T.P. Nro. 330.543 del C.S. de la 

J., para actuar en el proceso conforme a la sustitución efectuada, indicando que, la 

misma, no pone fin al mandato inicialmente conferido. 

 

Ahora bien, como quiera que la parte demandante no ha adelantado gestiones para 

lograr la notificación del demandad, se dispone REQUERIR a la ejecutante para que 

dentro del término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 

providencia, proceda a notificar a la parte demandada, so pena de darle aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el 

desistimiento tácito del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 089 del 1 de junio de 2023 

Secretaría 
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